
n3 
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TADA ANTONIO 24M: 5Axk0 ABTOZAM  COUMPALNIA LIKITADA, ENTRE 1ob 
e 

SELORES ANTOBIO ZaMbRANO GARCIA, AÑA LEORORH ACOSTA MESIAS, 
8 

a Y ALBERTO SARTABA GARCIA, - FOR 3/.107.000,00.- 

. NUKEROS-» 380. En la ciudad de ¿ortoviejo, Capital de la Pro- 

| vincia de Masadí, República del Eeuador, hoy día Viernes  - 
e 

dies y siete de JULIO de u1l novecientos Ochenta Y uno, an- 
7 j amara >< napa e > 

8 

del Cantón, Comparecieron los 5eñdores ¿intonio Zambrano García 
9 l TERRA AIDA A RIE MANE SERNA TO REE AREA DO AE UL a LAS 

de estado civil casado; Ana Leonor icosta Hesías, de estado 
10 casada ' clado it a % añ á ia PAN E o A 

civil divorciada; y Alberto Santana Larcía, de estado civil 
11 RENA IA tó a AE ARA A AN E AAA o 

roltero; Todos los comparecientes, ecuatorianos, anyores de - 
192 ICRA ARRIAGA OE tr LS a A E E 

edaá, domiciliados en esta ciudad de Fortoviejo, idóneos; hó- 
13 S id IAEA DAN BEZE RIELES LLC TS ARIS ELL 

« biles parecontratar y obligarse a quienes de conoeer doy fé, 
14 

Bíen enterados de la naturalesa y efectos de esta escritura pe 
165 

Contrato de Compañía de Responendbilidad Limitada, que proceden 
18 

a otorgar libres y voluntariamente, mo presentaron para qu. se 
17 

elevada a escritara pública, la Hinata que copiada textualmente 
18 

dñoe asít- SESOR HOTAKIOs En el Regístro de O 
19 

a 00 esrao, sírvase inporter an contrato de compatiía al tenor 
go 
  

  

de las cláusules que siguen: PRIMERA: intervinientes: Antonia    
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o     ajusta al presente contrato y a las normas legales vigentes. 
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27 

la compañía en ABTORIG ZAMBRANO ANTOZAM CONFARIA LIMITADA, 
  

  

  

dad de Portoviejo, pudiendo establecer sucursales, agencias o 

delegaciones, previo acuerdo de la Junta Úeneral de Socios. 
    

  

TERCERA: Objeto! El objeto de la compañía ex la de ejercer el 
    

  

  

   

  

  

  

a representante de personas naturales o jarfdicar, ancionales 
  

o extranjeras, pero en general podrá realizar toda elase - 
  

de actos cíviles y mercantiles permitidos por la Ley, conforme 

  

a los Estatutos, salvo excepciones legales, CUARTO, Flagoz - 
  

El plaso de duración de le compañía es de treinta años que 
ATAR ns Je ARS DARA VIA tl a PRD de is     
    
  

CUINPA. Capital social: 11 Capital Social de la Compañía será 
  

     
de cien mil sueres (5/,100,000,00) dividido en cien participa» 

     PRA RRA ROA E IA A Rs. 

1 sueres cada Una, que . 
EPR AMARA TAS 

ciones de un 

    

  

  

Acosta Mesías ha suscrito una participación de un $11 sueres y 

  

  

un mil sueres por tal concepto; y, Antonio Zambrano García 

  

ha auserito noventa y ocho participaciones de an mil nuores 

  

cada una y ha pagado noventa y ocho mil sacres por tal conaep 

    

estará gobernada per medío de la Junta General de Socios que   IRTCAROCAADANCTERA DARSE AE RENO RARE TRASTERO EEE e LD a AE E   

de vacionalidna ecuatoriana, son tenícilio principal en la el 

  

a ageñte, onrtental 

IAS CORA o TE A 

comercio mediante la Asetribación y venta de materiales de 10 cono 

contarán desde la fecha de inscripción en el iegístro Mercantil 

1 eldo suserito y pagado 

totalmente por lo otorgantes, de la siguiente maneras Ána Lednor 

ha pagado un mí1 sueres por tal concepto; Luis alberto Santado 

García ha suserito una participación de un mil mueres y la pagado
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de conformidadoon las disporiciones de Ley, de estos Estatutos 

y de las resoluciones de la Junta General, en su caso. 5ErTI> 
  

Yk.- La Kepresentación legal de la compañía para todos los s0= 
A E E A AREA ARA, AAA ERAN 

    

tos y contratos, £rcleso para lo jndicial, la tiene el Gerente 

  

  

y será subrogado, incluso en su representación legal, por el 
  

Fresidente en casos de falta, auzencia o impedimento, OCPAVA,- 

  

De la Junta General: Las Juntar Generales Ordinarias y xtra- 
  

ordinarias estarán intesradas por la reunión de los sucios le- 
  

galmente convocadas. y reunidos. La Junta General Ordinsriase 

  

reunirá dentro del primer trimestre de cada año en la que se 

    
abaolverán los asuntos relacionados con la vída de la compañías 
  

especialmente los indicados en la Ley. La Junta General 5xtraqr- 

  

dinaria se reunirá cuando lo convoque el iresidente, el Gerente 
  

o el socio e socios que representen, por lo menos, el dier vez 
  

ciento del capítal social y en elles Únicamente podrá oconside+ 

  

rarse lor asuntos para los que especialmente fuerea convocados, 

  

so ¡ena de nulidad. 3OVEZA. De la Convocatoria: la convocatoría, 
  

er la que se expresará el objeto, lugm día, men, alo y hora 

  

vara la sesión, se hará personaleente ror comunicación escrita 
  

dejada er la residencia de czda s=ocio, con ocro dias de antJ- 

  

cipación por lo uenos, a la fecha fijada rara la reunión, Fo 
  

obatente, la «unta se entenderá convocda y quedará válida- 
  

mente econstituids en eusiquier tiempo y en cualqaler luksr, | 

  

dentro del territorio nacional, para tratar cualouier asunto, 

  

sienpre cue esté presente todo el capital social, y los arís 

  

tentes, quienes deberán sascribir sl acta 6335 Banción de nu 

  

lidad acepten por uranímidad la celebmeión de la ¿unte. Sa 

      embarro cualquiera de los asittentes puede ororerse a la dis- 

y 
" 4



cusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suticiente 
  

rente informado, PECIMA.- Quorum: la Junta General se conside» 
2 a 

rará legalmente constituida cuendo en primera convoctatoría asis- 
  

  

ta ana cantiéad de socios que representen, por lo menos, uas 
  

del cincuenta por ciento del capital, Si no hubiere el querun 

  

antes indicado, ss hará una segunda convocatoría a la Junta Geng 
  

ral, la que se considerará legalmente constituida con el náúme- 

  

ro de socios que asistan y las desiciones se tomarán por - 
  

símple mayoría de votos de los asistentes, cualquiera que sea 

  

la porción del capital representado. DECIMA PRIMERA. La Junta 
10 
  

General será presidida per el señor Presidente y actuará como   11 
  

Secretario el Gerente. De ceda sesión se levantará una acta aye 
19 
  

10 será suscrita por el Presiderte y por el secretario o por quldnes 
  

los sábroguerm. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta Cene- 
14 
  

ral en la misma sesión, previo conocimiento de la redacción. 
15 
  

DECIMA SEGUNDA, ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JURTA GENERAL: 
16 
  

Son atribuciones y deberes de la Junta “sneral, además de las 
17 
  

señaladas en la Ley; las siguientes: a.- Vesignar cada cinco 
pa SARA IRA 

  
  

  

  

+ 20 muneraciones y resolver sobre las renuncias gue presentaren; - 
  

b.- Remover al Presidente y/o al Gerente por las rasonenexpe? 
al 
  

me en la Ley e.- Venoter y resolver acerca de los balan? 
eg 
  

ces anuales e inventarios, así como de la cuenta de vérdidas 
es 
  

y ganancias y determinar el monto del dividendo a repartirse 

  

es 
  

d.- Consentir en la cesión de las partes sociales y en la nd- 
26e 
  

misión de nuevos socios; e.- Aitorisar al Verente para que — 

27 
      rasda ebmbrar. vender o enejaner los bienes de la compañia;
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f.- Decidir la creación de sucursales, agencias o delegacio» 

nes en los lugares que oreyere conveniente; g.-Facultar al 
  

04 

Gerente el otorgariento de poderes generales, con las facultales 
  

que determine le Junta, h.- Interpretsr obligatoriamente el pre- 
  

sente Estatuto, así aomo las dudas en su aplicación; y, - 
  

Las demás funciones que no estuvieren otorgadas en la Ley o 
  

en el Contrato Jocíal, al Gerente y/o Presidente. DÉCIMA 
  

TERCERA, - ¿EL PRESIDENTE: El Presidente. podrá ser 0 n0 - 
  

socio de la compañía, durará cinco a“os en sus funciones 
  

y podrá ser reelegido indefinidamente. DECIMA CUARTA, DE 
  

LAS ATRIBUCIONES Y DEPERIS DEL PRESIOENTES Son atríbuelo- 
  

nes y deberes del Presidente, a mas de las señaladas en - 
  

este Estatutos las que siguen: a.- Orientar los negocios .. 
  

de la Compañifaz b.- Convocar a la Junta General Ordinaria - 
  

y a las Extraordinerias, cuando lo 0reyere conveniente; - 
  

c.- Presidir las Juntas Cenerales; d.-Bubroger al Gerente en 
  

caso de falta, ausencia o imppdimento; é€.- Súboribir los cer- 
  

tificados de partición: Suscribir las actas de Junta Gene 
  

ral; y, f.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta 
  

General, ejercer las facultades de la Ley y los Eatatutos, 
  

DECIMA .QUINTA,- DEL GERENTE: El Gerente, socio o no, durará 
  cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido en forma 1m 
  

definida, DECIMA SEXTA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GE 
  

RENTE: Son atribuciones y deberes del Gerente, a mas de los d 
  

miñados en los Estatutos, los que siguen: e.- Presentar el bal 
  

ce anual, inventario, cuenta de pérdidas y ganancias y las DEQ> 
  

puestas de distibución de beneficios y los anexos, que sean       necesarios dentro del plazo de sesenta días a contarse del tr 

etex 

an- 

ía
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hoz b.» Designar y remover por cap 

sas justas a los empleados de la compañía; 0. Fijar la remúne: 
  

  

ración de los empleados de la compañía; d.- Cumplir con las 

idsposiciones de la Ley de Compañías; e.- Realizar solanente 
  

actos afines con el objeto del contrato social; y, £f,- Cumplir 
    

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Seneral, debiendo 
  

ejercer las demén facultades cue este Entatuto y la Ley la coh- 
  

ceda, VECINA SEFTIRA,- DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO. DE RE- 
  

SERVA; Las utilidades se repartirán entre los socios a prorrega 
  

de su participación social. Previo al reparto de utilidades $e di 
  

deducirá el porcentaje correspondiente para lormar el fondo 
  

de reserva de acuerdo con lo que dispone la Ley. DECIMA OCTAVA. 
  

DISOBUCION Y LIQUIDACIÓN: En cuanto a la disolución y líqui- y 
  

dación de la compañía se estará a lo establecido en la Ley. 
  

DECLARACIONES, - FRIMERA: Los otorgantes declaramos one no 
  

nos hemos reservado en nuestro provecho personal ningún hene- 
  

ficio tomado del capital social; y, SEGUEDA: iutoriszamos al 

  

  

abogado Luis 4. ¿ndrade Q. para que le de trómite y realice a 
  

  

las gestiones pert tes para la aprobación y constitución 
  

de esta compañía, -grenue usted señor Fotarío los términos y Plaúsa- 
  

lasde estilo para la plena valides de este instromento.(Fire 
  

' mado). Abogado. Luis ¿, ándrade .. Batrícula número doscientop tre 
  

ce, Hasta aquí la Xinuta.la “£Ínuta au antecede es fiel co- 
  

pía de su original, que fue presentada para este otorganien- 

  

to y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratí- 
  

fican en el contenido fÍntegro de la Mínuta preinserta, la mis 

  

ma que se eleva a escritura pública, para que surta todos lo» 

      .arccas Msn tasa Aita rasa an lla. Y. lefdn cue fue esta -
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aquellos se afirman y se ratifican en todo lo expuesto y para 
  

  

co, que da fé.- (firmado). Luís A. Santana. (firmado). Leonor 
  

    
  

Nóímero 68, CERTIFICO: Gue los socios promotores de ANTONIO 248 
  

  

titución, han abierto en este Banco la Cuenta de Integración 
  

  

según el detalle siguiente: o 

Sr. Luis Alberto Santana García | 5/.1.000,00 
  

  

  

Srta. Ana Leonor Acosta Mesías _ *  1,000,00 

Sr. Antonio ¿ambrano García * 98.000,00 
  

+
 Estos valores quedarán en depósito hasta que la Superintenden: 

    
  

—patifas, disronga se acrediten a la cuenta de la Compañía, les 
  

mente aprodada. Pertoviejo, Julio catores de mil novecientos 
  

Ochenta y uno.- (firmado), Concepción Macías Lboor. Subgerente 
  

  

Se Otorgó ante mí, en fé de lo cual) 
  

  

  

  
          

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario 

consntacia firman en unidad de acto y conmigo el Kotario PáblI- 

de Capital, con undepasito de CIEN MIL 00/100. SUCRES (8/.100.000,00) 

cía de Compañías, diepongza se acrediten a la cuenta de la Cop- 

Contadora Cemeral. XX" XXX ROA ASP. 

ácosta Mesías.- (firmado). Alberto Santana Carcia.- El Notario. 

(firmado). Ab. 4. hoor Ureta. - BANCO COMERCIAL DE HANABI. con» 

BRANO ANTOZA¿.% COMPASIA LIMETADK, que se encuentra en vía de oqns- 

l- 

confiero esta TERCERA COPIA, que sello, signo y firmo en Por- 

toviejo, a. a misma Fecha de su oterfaniento, Lo
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de Compañías en Resolución Muero 2% Bb Ocho mil novecientos 

treinta y ejeto (0937) de veinte y aheve de Septiembre de mál 
  

novecientos ochenta y uno, haberse aprobado el Contrato de 
  

 —Vonstitución de la Compeñfa de Responsabilidad Limitada 
  

"Antonio Zambrano Antes, Jomperiía limitada a la que 08 : 
  

fiere sl Instrunsato que satecedo, 
  

  

  

      

    

  

A 

  

  

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento a lo resuelto por 
  

la Superintendencia de Compañías en Kesolución número RL- - 
  

eche mil novecientos treágta y siete (8937) de feoha veinti 
  

nueve de septiembre de mil novecientos ochelata y uno, la pre- 
  

sente escritura de Constitución de Compañía de Responsabilio 
  

dad Limitada "ANTONIO ZAMBRANO ATOZAN,Cía.Ltda, queda legal» 
  

mente insckhifpa bajo el número 127 del Registro MERCANTIL y 
  

anotada en «1 Repertorio deneral», TOMO 59, en óta fecha. 

  

  

  

  

  

  

      

   

  


